
 

 

 

 

 
 

CONSULTAS REALIZADAS 
 

Les informamos de las consultas realizadas por las empresas interesadas y de las respuestas 
facilitadas por IFEMA, relacionadas con el expediente de referencia: 

 
• ¿A qué se refieren con la definición Telemando para la activación de alarmas? 

 
Respuesta IFEMA: Posibilidad de activar la alarma sonora de modo remoto por parte de un 
vigilante. 
 

• ¿A qué tipo de aviso de alarma por avería se refieren? 
 

Respuesta IFEMA: Sería un alarma óptica o acústica que nos indicara la no operatividad 
del equipo. 
 

• La Publicidad en nuestros arcos es insertable, no necesita desmontar nada. ¿Es válido? 
 
Respuesta IFEMA: Si, es válido. 
 

• El cuenta personas entendemos que lo necesitan a modo de display 
 
Respuesta IFEMA: Si, es válido. 
 

• Cuando hablan de notas técnicas del INSST. ¿A cuáles se refieren? Es una apreciación muy 
ambigua, el INSST recoge muchas notas de diferentes sectores. Es necesario saber 
cuáles se van a exigir para acotar la licitación 
 
Respuesta IFEMA: Serían las medidas relacionadas con su actividad en cuanto al manejo 
de sus equipos, se indica que se podrán solicitar a lo largo del contrato no siendo 
requeridas para la licitación.  
 
 
 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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